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Visto. El Oficio N" 076-2022-ll.EE. N" 0352/D/P, con
registro N" 019-2022170650, en un total de siete (07) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley N' 28044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N" 011-2012-ED de
su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley N" 27658, se declaró al Estado Peruano
en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadania,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martin.

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en
Ia Dirección Regional de Educación de San Martin y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que Ia Unidad de Gestlón Educativa
Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de
Operaciones la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR
del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organización
y Funciones (ROF) y del Cuadro de Asignación de Personal - (CAP) Provisional del
Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un
órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dlrección,
coordinación, seguimiento y supervisión de Ia gestión administrativa y presupuestal de las
oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades
de gasto del Gobierno Regional;

Que, con Resolución Jefatural N. 426_2022-
GRSM/DRESM/DO/OO de fecha 05 de abril de 2022, se concedió licencia sin goce de
remuneraciones por motivos particulares a partir del 11.03.2022 al 31.12,i022, al
trabajador HUGO CHONLON BRAVo, y mediante oficio N" 076-2022-ll.EE. N" 0352/Dip
de fecha 05 de ,aY9.de 2022, ingresado a través de me.sa de partes de la DirecciónRegional de Educación San Martín, soliclta SUSPENSION de licencia sin Goce deRemuneraciones, a partir del 15 de mayo de 2Q22, de acuerdo a lo establecido en el inciso"c" del artículo 196 del D.S. N" 004-2013-ED, Reglamento de Ia Ley de ReformaMagisterial, donde establece proceder atender la peticián, dando por concliida la licenc¡a
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Sin Goce de Remuneraciones antes del periodo solicitado, debiendo retomar susfunciones; siendo procedente atender su solicitud;

De conformidad con el D. Leg .1440, DecretoLegislativo del Sistema Nacional de Presupuesto público, Ley No 31365 Ley dePresupuesto del Se9t9r Público para el Año Fiscal 2022, L.ey N. zégqq, Ley de ReformaMagisterial' D.S N' oo4-2019-JUS, que aprueba el Texto único ordenando de la Ley N.27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y en uso de las facultades conferidasen la Resolución Directorar Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

eficaciaanticipadadesdeel16demayoo"ffi.".o:',::x3"1},"x3l
otorgada con Resolución Jefatural N' 426-2022-GRSM/DRESM/DO-OO de fecha 05 de abrilde 2022, a favor del profesor HUGO CHONLON BRAVO, docente nombrado de lalnstitución Educativa N" 0_352 - Pacayzapa, Distrito de Alonso de Alvarado, provincia deLamas, Departamento de San Martín.

presenteresoluciónalaparteinteresada."ffi.",[:Jj:,,.,*?.,J:
la U.E 300 Educación de San Martín.

ARTíCULO TERCERO: pUBLtCAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín.
(\AAM¡V. dresanm a rti n. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase:
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